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Resumen
La necropsia complementada con estudios de rayos x permite determinar la causa y mecanismo de muerte de manera más detallada, revelando la existencia de patologías previas, fracturas o cuerpos extraños que a simple vista no se observan. Esta investigación por ser de tipo documental fue posible realizarla con el apoyo de fuentes de información primarias, secundarias y terciarias, arrojando como resultado la falta de estándares mínimos para la toma de estudios de rayos x durante los procedimientos de necropsia. Esto nos permitió identificar las áreas de oportunidad a los que se pudiera enfrentar el personal que desempeña sus labores dentro de la institución, aportando información que favorezca a la prevención de factores de riesgo que comprometan la bioseguridad del personal e incluso comprometer el procedimiento penal por una mala práctica del procedimiento de necropsia.
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Abstract
The autopsy, supplemented with X-rays studies, allows for a more detailed determination of the cause and mechanism of death, revealing the existence of pre-existing pathologies, fractures or foreing bodies not visible to the naked eye. This documentary research was conducted using primary, secondary, and tertiary sources, revealing a lack of mínimum standards for X-ray examinations during autopsy procedures. This allowed us to identify areas for improvement for personnel working within the institution, providing information that contributes to the prevention of risk factors that could compromise staff biosafety and even jeopardize legal proceedings due to improper autopsy procedures.
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Introducción
Durante el proceso penal es fundamental que se realice una investigación adecuada, completa y objetiva que garantice a las partes involucradas un debido proceso, el realizar de manera adecuada los procesos de investigación permite dar validez a los resultados de los hechos que se investigan. En este proceso de investigación las pruebas periciales juegan un papel crucial dentro del proceso penal, ya que son éstas las que permiten a través de la aplicación de técnicas y conocimiento científico la resolución de los casos, y por su origen de un sujeto ajeno al proceso, y su fundamentos científicos, se convierten en medios de prueba objetivos.  
Las pruebas periciales cobran gran importancia durante los procedimientos ya que proporcionan información detallada de los hechos, información que deriva de la aplicación de las técnicas adecuadas al análisis de indicios físicos, biológicos o químicos. Esto permite al perito emitir una conclusión basada en su experiencia y sustentada científicamente, la cual facilita el esclarecimiento de los hechos que se cuestionan.
Dentro del proceso de investigación, la necropsia médico forense es un proceso fundamental, es por esto que se vuelve importante que tal procedimiento se realice de manera exhaustiva y completa, para que de este modo permita determinar la causa y mecanismo que produjo la muerte.
Entre las cuales se ubican el estudio de muertes por accidentes aéreos y desastres, hechos de tránsito terrestre, procedimientos de necropsia médico legal en muertes por asfixia, muertes por disparo de arma de fuego, diagnóstico de maltrato infantil, identificación de cadáveres, examen en muertes fetales, lesiones, estimación de la edad, análisis de restos óseos y virtopsia (Montes, Otálora y Archila, 2013).
“La radiología forense representa una disciplina clave dentro del ámbito de la investigación criminal, ya que los resultados obtenidos a través de estudios radiológicos son utilizados posteriormente como elementos de apoyo en la administración de justicia (Contreras, 2021), cuando la necropsia médico legal se complementa con estudios de rayos-x del cuerpo, permite obtener información sobre la causa de muerte de una manera más detallada, ya que deja ver la existencia de patologías previas y/o la presencia de cuerpos extraños, los cuales no pueden observarse a simple vista.
Metodología
El método utilizado para la recopilación de información es de tipo documental, éste nos ha permitido basar la investigación en bibliografía que trata temas sobre la importancia de la incorporación de estudios de rayos-x dentro del procedimiento de necropsia médico legal, y a su vez, comprender las posibles consecuencias que podrían producirse en el personal ocupacionalmente expuesto al someterse a altos niveles de radiación sin el equipo de protección necesario. El enfoque es cualitativo, el cual permitió realizar un análisis sobre la problemática que enfrenta el servicio médico forense para adaptar su ritmo de trabajo a los protocolos a seguir durante el procedimiento de necropsia, cobra relevancia este fenómeno porque requiere visualización social, ya que forma parte del proceso penal.
La búsqueda de información se realizó en fuentes primarias, secundarias y terciarias utilizando como palabras clave de búsqueda estudios radiológicos, necropsia médico legal, servicio médico legal y personal ocupacionalmente expuesto.
Por lo anteriormente descrito, se estableció como objetivo de la presente investigación definir los estándares mínimos para la toma de estudios radiológicos durante la práctica de necropsia médico legal, lo cual permitirá generar una propuesta de política criminal aplicable en los servicios médico forenses, con la finalidad de que el procedimiento se realice de manera correcta, completa y que permita obtener la información precisa de utilidad para la investigación, y ante todo buscando la bioseguridad  del personal.



Resultados 
1. La importancia de la toma de estudios de rayos-x durante el procedimiento de necropsia
Dentro de las ramas especializadas de la medicina, encontramos la radiología forense, la cual es una herramienta indispensable en la investigación de crímenes y accidentes, ya que permite revelar detalles ocultos en tejidos, huesos y órganos, siendo una técnica fundamental para el apoyo de los expertos forenses (Chacón, 2023).
Con la toma de estudios de rayos x durante la necropsia médico legal ha sido posible llevar a cabo la identificación de restos humanos por medio de la comparación con estudios radiológicos (del sujeto en vida), la identificación de patologías previas, la presencia de cuerpos extraños y conocer si existe alguna posible fractura sin la necesidad de la realización de un examen interno del cuerpo que se encuentra en el servicio médico legal.
Los rayos x a diferencia de algunos otros métodos para el examen de restos óseos, no son destructivos y resultan ser no invasivos, de esta manera permiten que no se comprometa la integridad de la evidencia. Esto genera que las imágenes radiológicas sean una herramienta útil en la preservación de restos óseos, y al mismo tiempo, se obtiene información sobre posibles lesiones traumáticas (Muhammad et al., 2024).
La toma de radiografías en restos humanos juega un papel fundamental en la parte de la humanización, ya que el hecho de que se encuentren sin vida, no significa que no deban ser tratados con dignidad, respeto o que pierdan ciertos derechos. 
La radiología se utiliza mayormente como auxiliar en los procedimientos de necropsia, especialmente en aquellas en las que por motivos culturales, religiosos, personales u otros, no es permitido realizar exámenes invasivos (Rincón, 2024).
Los procesos no invasivos además de contribuir a la humanización del proceso, permite dignificar y no revictimizar tanto al fallecido, como a los familiares. Además, es posible obtener valiosa información sobre la causa de muerte sin comprometer órganos, huesos o tejidos.
A través de las imágenes radiológicas, el procedimiento de necropsia ha evolucionado significativamente, gracias a los avances tecnológicos ha sido posible obtener dichas imágenes con una alta precisión. Han sido auxiliar en la medicina forense y el esclarecimiento en los procesos penales, dando una solución a la creciente demanda de investigar la causa de muertes violentas o sospechosas.
El concepto de virtopsia fue introducido en el año 2003 y deriva de la combinación de los términos “virtual” y “autopsia”. Este método hace referencia a un enfoque multidisciplinario que integra conocimientos de la medicina forense, radiología, patología y biomecánica (Ramírez & Quintana, 2025).
La virtopsia se convirtió en una alternativa a la necropsia tradicional, a manera de un procedimiento no invasivo por excelencia, el cual respeta creencias, religiones, tradiciones y a su vez, contribuye con la preservación del cuerpo y de la posible evidencia que éste pudiera contener en su interior.
La radiografía ofrece ventajas en el análisis de restos óseos y traumatismos producidos por fuerza contundente o cortante, las lesiones traumáticas producidas en el tórax pueden analizarse con precisión con la ayuda de los rayos x  (Muhammad et al., 2024).
Es por esta razón, se vuelve relevante identificar cuáles son las proyecciones que será necesario obtener del cuerpo, para su estudio a través de las imágenes radiológicas y que éstas nos permita encontrar una correlación con la causa y/o el mecanismo que produjo la muerte, al igual que con las posibles lesiones que pudieran observarse al exterior.
Hemos visualizado que la medicina forense al ser una ciencia multidisciplinaria, puede ayudar o ayudarse de las demás ciencias, contribuyendo al esclarecimiento de casos en particular.
A través de la superposición de imágenes y la comparación de estructuras óseas se ha logrado identificar a individuos de manera precisa y respetuosa salvaguardando los derechos humanos, ya que “los rayos x y la radiografía son métodos muy importantes utilizados en la antropología forense para la identificación de lesiones traumáticas en restos óseos” (Muhammad et al., 2024).
2. Importancia de la correcta aplicación de la técnica radiográfica
La calidad radiográfica es la representación más exacta de la estructura anatómica en una imagen radiográfica  (Bushong, s.f.).
El conjunto de la técnica utilizada para la toma de una radiografía tendrá un impacto significativo en la obtención de la imagen radiológica. Si por un lado favorece, por el otro podría estropear el trabajo que se busca realizar de manera óptima. Cuando hacemos uso óptimo de la aplicación de los factores de exposición tendríamos como resultado reducción de ruido en la imagen, es decir, que se vería nulamente granulosa y las estructuras anatómicas de manera clara, por ende, no será necesario repetir el estudio y esto implicaría menores dosis de radiación. Vale la pena mencionar que el tiempo que se emite la radiación también juega un papel fundamental, ya que entre más corto sea el periodo de emisión de rayos x  beneficiará a la visualización de la radiografía, evitará que el cuerpo cambie de posición y esto a su vez, contribuye a una menor absorción de radiación para el personal ocupacionalmente expuesto.
Bontrager en su obra titulada “Posiciones radiológicas y correlación anatómica” del año 2004, hace énfasis en la importancia de la correcta aplicación de la técnica radiográfica a través de lo siguiente: 
“El objetivo del radiólogo debe ser obtener no solo una radiografía “aceptable” sino una radiografía óptima, que pueda ser evaluada mediante normas definibles, como se describen en criterios radiográficos”
Tales criterios constan de las estructuras observadas, posicionamiento (en este caso, del cuerpo), colimación e incidencia del rayo central, criterios de exposición (kilovoltaje, miliamperaje y tiempo de exposición) e indicadores de imagen. Para que una imagen sea considerada como óptima, las estructuras anatómicas, patologías o cuerpos extraños que deseamos visualizar se aprecien claramente y en su totalidad, esto se logrará una vez que el cuerpo se haya posicionado de manera correcta en la medida de lo posible, que la dosis de radiación y el tiempo de exposición a la radiación se adecúen según el espesor del cuerpo y finalmente, indicar a qué área anatómica y lado  (izquierdo o derecho) corresponde tal estudio.
La radiología empleada como método de apoyo para la identificación de restos humanos, requiere de registros radiológicos previos de la persona en vida, historia clínica completa o una descripción por familiares o personas cercanas respecto a señas particulares para comenzar la comparación con estudios radiológicos durante el procedimiento de necropsia médico legal (Rivera, 2022).
Si bien se sabe que la medicina forense también tiene relevancia en el campo de la identificación de personas, se ha visualizado que con el apoyo de la radiología forense a través de procesos de comparación, esta tarea se ha facilitado en gran medida, lo que termina favoreciendo al esclarecimiento de casos y aportes significativos en procesos penales. Por lo tanto, es importante que los criterios radiográficos se cumplan en la medida de lo posible y que esto a su vez, permita cotejar de manera correcta y eficaz las imágenes radiológicas.
Tomar radiografías de manera incorrecta trae consigo consecuencias negativas que podrían tener un impacto significativo en la identificación de restos humanos en los casos donde se trabaja a través de la superposición de imágenes radiológicas, ya que existiría el riesgo de confusión en la entrega de los restos o podría dificultar la identificación del cuerpo. Por otra parte, diagnóstico incorrecto de la causa de muerte por la omisión de posibles lesiones o patologías, pasando por alto evidencia clave en la investigación y por consiguiente pérdida de evidencia.
A través de la obtención de imágenes radiográficas se busca agilizar los procedimientos de necropsia contribuyendo al establecimiento de la causa de muerte, entre otros fines, sin embargo, cuando no se cumple con los criterios radiográficos, es factible el retraso en los procesos porque tendrían que repetirse los estudios, lo cual consume tiempo, recursos y se produce una exposición a la radiación de manera innecesaria.
3. Momentos de la toma de rayos-x en el procedimiento de necropsia
Cuando se produce un traumatismo severo, es viable apoyarse de la diversidad de técnicas radiológicas para facilitar información adicional sobre las lesiones del esqueleto y tejidos blandos (Naciones Unidas, Protocolo de Estambul, 2001).
El Protocolo de Estambul contempló el uso de imágenes radiológicas con la finalidad de identificar lesiones físicas que han sido producidas de manera interna en el cuerpo humano y que no es posible observar a simple vista, también reconoce que los rayos x son una herramienta de fácil acceso en comparación con otras tecnologías.
Las radiografías siempre han sido utilizadas durante la investigación de muertes potencialmente ilícitas y continúan teniendo una función importante (Naciones Unidas, Protocolo de Minnesota, 2016).
En ese sentido, es fundamental el identificar los diversos protocolos que existen para la realización de procedimientos de necropsia, con la finalidad de establecer cuál es el momento idóneo para tomar los estudios de rayos x. El hecho de conocer la etapa adecuada para la radiar al cuerpo será fundamental en la obtención de imágenes radiológicas de calidad (tomando en cuenta los criterios radiográficos), ya que esto evitará la superposición de cuerpos extraños, metales e incluso de otras partes anatómicas que pudieran dar un falso diagnóstico o indicarnos la presencia de más indicios (inexistentes) permitiendo obtener radiografías sin contaminar el material sensible significativo que pudieran aparecer durante la realización del examen externo de los restos humanos.
Las Naciones Unidas a través del Protocolo de Minnesota sobre la Investigación de Muertes Potencialmente Ilícitas (2016) señaló que es necesario tomar muestras de los huesos fracturados para realizar un análisis microscópico y tomar radiografías para estimar la antigüedad de la fractura. Por otro lado, ha establecido que la exploración del cuerpo debe dividirse en un examen externo y un examen interno, llevándose a cabo por regiones anatómicas y teniendo como propósito el hallazgo de indicios que puedan fungir como datos de prueba y  contribuyan a determinar la causa de muerte. 
Ya establecida la correcta exploración del cuerpo, tomamos como punto de partida que el momento idóneo para tomar la primera radiografía es una vez que el cuerpo se encuentra en el servicio médico legal, cuando los restos están en la mesa de exploración (plancha). Esto permitirá que todos los indicios adheridos al cadáver se vean radiados evitando la pérdida de éstos al sacar el cuerpo de la bolsa y permitiendo visualizar la ubicación exacta. El segundo momento será antes de desvestir el cuerpo; deben tomarse radiografías completas del cuerpo tal y como se encontró, es decir, con la ropa y cualquier objeto o evidencia que a éste se haya adherido. Esto es crucial porque permitirá documentar a través de las imágenes radiológicas la posición original de posibles indicios que a simple vista no pudieron observarse como proyectiles o cuerpos extraños en relación con el cuerpo y/o las prendas antes de que se vean manipulados o retirados y sin la superposición de los objetos metálicos (cierres) que pudiera tener la bolsa en la cual se transportó el cuerpo. El último momento para la toma de radiografías es una vez que se comenzará el examen interno, o sea después de desvestir el cuerpo. Ya retiradas las prendas y objetos, se repite la toma de los estudios radiográficos, con la finalidad de tener una visión clara del esqueleto y los tejidos, permitiendo una localización precisa de lesiones internas, fracturas, cuerpos extraños, patologías, y de ser necesario, para fines de identificación a través de la superposición de imágenes radiológicas.
4. Proyecciones y técnicas radiográficas
La radiología forense no aporta beneficios al cuerpo, sino que a través de las dosis de radiación aplicadas a éste, la finalidad es resolver una duda de carácter legal (Vicente, Del Barrio, Rodríguez, 2017).
La radiología convencional tiene como fin auxiliar a la medicina a través de imágenes radiológicas y en base a estas obtener un diagnóstico, pero trasladado a la medicina forense y en específico a los procedimientos de necropsia lo que se busca es contribuir a la determinación de una causa de muerte.
Cuando los cadáveres ingresan al servicio médico legal para que se practique la necropsia de ley, se tiene previamente una sospecha de lo que pudo ser la causa del deceso con base en la intervención que se realiza durante el levantamiento del cuerpo, por lo que se vuelve factible considerar únicamente la toma de radiografías de ciertas partes anatómicas en donde existen lesiones visibles, sin embargo, éstas pueden no aportar datos significativos para establecer causa de muerte.
Sí la búsqueda no arroja resultados concretos, debe considerarse la toma de radiografías de cierta parte anatómica en la cual existe una sospecha e incluso de todo el cuerpo (Osorio et al., 2004).
Si bien, es necesario realizar un examen exhaustivo del cuerpo, será necesario tomar estudios de rayos de todo el cuerpo sin vida, pero si existe una sospecha de donde pudieran encontrarse las anomalías, se sugiere que se tomen únicamente estudios de esas partes anatómicas para evitar exponerse a dosis altas de radiación. A continuación se presentan las técnicas radiográficas y de posicionamiento para la obtención de imágenes radiológicas, sin embargo, cabe mencionar que tales técnicas pueden verse modificadas si así lo considera el encargo de la toma de los estudios radiológicos. En aquellos casos donde no se cuenta con una sala de rayos x ni bucky, es imprescindible tomar en cuenta que el receptor inicial (chasis) debe cubrirse con una bolsa, ya que entrará directamente en contacto con los restos humanos y se busca que no exista contaminación por fluidos que pudieran desprenderse del cuerpo.
Tabla 1. Examen radiológico completo de cabeza 
	Proyección
	Chasis
(cm)
	Distancia
	Técnica
	Posicionamiento
	Rayo central
	Estructuras anatómicas a
visualizar

	AP de 
cráneo
	10x12
	100 cm
	kVp: 80
mAs: 20
	Cuerpo en decúbito 
supino y cabeza
alineada con el plano 
medio
	Incidente en 
nasion
	Hueso frontal, lacrimal, nasal, parietal  y temporal (no en su totalidad), cigomático, etmoides, esfenoides, maxilar 
superior y mandíbula


	Lateral
	10x12
	100 cm
	kVp: 80
mAs: 8
	Cabeza en posición lateral verdadera, alinear el plano mediosagital paralelo al chasis (que no exista rotación ni inclinación) ajustar la flexión cervical para alinear la línea 
Infraorbitomeatal perpendicular al borde frontal del chasis

	Incidente a nivel de la línea (imaginaria) orbitomeatal 
	Apófisis clinoides 
anteriores y posteriores, alas menores, frontal, parietal, techos orbitarios, alas mayores, occipital, dorso de la silla, clivus, hueso temporal y rama mandibular

	Caldwell
	10x12
	100 cm
	kVp: 75
mAs: 18
	Frente y nariz apoyada contra el chasis, bajar el mentón llevando la línea orbitomeatal perpendicular al chasis
	Con 15° caudal, saliendo a la altura del nasion
	Seno frontal, apófisis crista galli, fisura orbitaria superior, piso de la órbita, seno maxilar y tabíque nasal óseo


	Towne
	10x12
	100 cm
	kVp: 80
mAs: 26
	Bajar mentón, llevando la línea orbitomeatal 
perpendicular al chasis, plano medio sagital alineado con la línea media del chasis
	15° caudal a la línea 
orbitomeatal, incidiendo el rayo a 5 cm por encima de la glabela

	Foramem magno, dorso de la silla, apófisis clinoides posteriores, cresta petrosa, celdas aéreas mastoideas

	Waters
	10x12
	100 cm
	kVp: 80
mAs: 28
	Extender el cuello y apoyar el mentón sobre el chasis, ajustar la cabeza hasta que la línea mentomeatal esté 
perpendicular con el chasis, colocando el plano mediosagital 
perpendicular a la línea media del chasis
	Perpendicular al chasis para que salga en el acantión
	Reborde orbitario 
inferior, tabique nasal óseo, apófisis coronoides, hueso y arco cigomático, cóndilo, cresta petrosa, apófisis alveolar maxilar, mastoides, apófisis 
odontoides en el foramen magno


Fuente: Elaboración propia a partir de información de Bontrager (2004).
Tabla 2. Examen radiológico completo de extremidades superiores 
	Proyección
	Chasis
	Distancia
	Técnica
	Posicionamiento
	Rayo central
	Estructuras anatómicas a
visualizar

	AP de 
húmero
	14x17
	100 cm
	kVp: 70
mAs: 6
	Cadáver en decúbito 
supino con el brazo 
completamente extendido, separado del plano medio, la mano 
deberá estar supinada

	Incidente en el punto medio del húmero
	Articulación del codo, cavidad glenoidea, 
diáfisis y articulación del codo.

	AP de radio y cúbito
	11x14
	100 cm
	kVp: 60
mAs: 6
	Cadáver en decúbito supino, antebrazo y 
palma de la mano 
extendidos en su 
totalidad con posición 
supina

	Incide a mitad del antebrazo
	Huesos del carpo, apófisis estiloides, diáfisis del 
radio y del cúbito y 
articulación del codo

	Mano PA
	10x12
	100 cm
	kVp: 50-60
mAs: 3
	Colocar la mano en pronación con la 
superficie palmar en contacto con el chasis, separar ligeramente los dedos

	Incidente a nivel de la tercer 
articulación metacarpofalán-gica
	Falanges distales, 
mediales y proximales, 
metacarpianos y huesos del carpo

	Mano oblicua
	10x12
	100 cm
	kVp: 55-65
mAs: 3
	Mano en pronación sobre el chasis, rotar toda la mano y la muñeca lateralmente 45° 
	Incide en la tercer articulación metacarpofalán-gica
	Falanges del 1er a 4to dígito (distales, mediales, proximales), metacarpianos, huesos del carpo, sesamoideos, radio y cúbito


Fuente: Elaboración propia a partir de información de Bontrager (2004).
Tabla 3. Examen radiológico completo de esqueleto axial
	Proyección
	Chasis
	Distancia
	Técnica
	Posicionamiento
	Rayo central
	Estructuras anatómicas a
visualizar

	AP de tórax
	14x17
	180 cm
	kVp: 110-125
mAs: 3
	Cadáver en decúbito supino, plano mediosagital alineado con la línea media (imaginaria) de la plancha, extremidades superiores separadas del torso

	Incide a nivel de T7
	Clavículas, costillas (1-11), silueta cardíaca, pulmones, diafragma, vértebras torácicas, hilio y cayado aórtico

	AP de pelvis (bilateral de cadera)
	14X17
	100 cm
	kVp: 80-90
mAs: 8-12
	Plano mediosagital alineado con la línea media (imaginaria) de la plancha, separar piernas y pies, posteriormente rotar internamente puntas de los pies de 15° a 20°, verificar que la pelvis no se encuentre rotada

	Incidente a nivel de la sínfisis del pubis
	L4, L5, ilion, sacro, cóccix, articulación de la cadera, trocánter mayor, sínfisis del pubis y agujero obturador

	AP de abdomen
	14x17
	100 cm
	kVp: 70-80
mAs: 15
	Decúbito supino , alineado con el plano medio, extremidades superiores separadas del torso
	Incide a nivel de la cresta ilíaca
	Hígado, bazo, 11ª costilla, riñones, ala ilíaca, columna lumbar, sacro y cóccix, sínfisis del pubis, articulación de la cadera y agujero obturador


Fuente: Elaboración propia a partir de información de Bontrager (2004).
Tabla 4. Examen radiológico completo de extremidades inferiores
	Proyección
	Chasis
	Distancia
	Técnica
	Posicionamiento
	Rayo central
	Estructuras anatómicas a
visualizar

	AP de fémur (medial y distal)
	14x17
	100 cm
	kVp: 75
mAs: 12
	Muslo supinado con ligera rotación interna (5° aproximadamente)
	Incide a mitad del receptor inicial (chasis)
	Fémur, cóndilos femorales, rótula, cóndilos tibiales y cóndilos femorales


	AP de tibia y peroné 
	14x17
	100 cm
	kVp: 70
mAs: 6
	Pierna y rodilla en posición supina (sin rotación), la pierna deberá colocarse en diagonal sobre el chasis para garantizar que se incluya la articulación de la rodilla y el tobillo

	Incidente al centro de la tibia y el peroné
	Fémur, cóndilo lateral, cóndilo medial, tibia y peroné, maléolo lateral, maléolo medial y astrágalo

	AP de pie
	10x12
	100 cm
	kVp: 70
mAs: 2
	Flexión plantar manteniendo la planta del pie apoyada sobre el chasis (de ser necesario, se recomienda flexionar la rodilla)
	Tubo de rayos x con 10° de angulación con dirección posterior, incidiendo el rayo central a nivel de la base del tercer metatarsiano
	Huesos sesamoideos, falanges proximales y distales, metatarsianos, cuneiformes, cuboides, hueso navicular y articulación del tobillo 


Fuente: Elaboración propia a partir de información de Bontrager (2004).
[bookmark: _GoBack]Tabla 5. Proyecciones radiológicas especiales 
	Proyección
	Chasis
	Distancia
	Técnica
	Posicionamiento
	Rayo central
	Estructuras anatómicas a
visualizar

	AP de columna cervical
	8x10 o 10x12
	100 cm
	kVp: 75
mAs: 10
	Plano mediosagital alineado con la línea media de la plancha. Colocar la cabeza para que una línea imaginaria que une el plano oclusal (superficie masticadora de los dientes) con la base del cráneo (extremos de la apófisis mastoides) esté perpendicular a la mesa o el receptor inicial. La línea que une el extremo del maxilar inferior con la base del cráneo debe ser paralela al rayo central desplazado

	Incide a nivel de C4, el tubo de rayos x deberá angularse entre 15° y 20° en dirección cefálica
	C3, C4, C5 (apófisis espinosa), C7 (pedículo)

	AP de columna torácica
	14x17
	100 cm
	kVp: 80-90
mAs: 7-12
	Plano mediosagital alineado con el chasis y la línea media de la plancha, flexionar las rodillas y caderas para reducir la curvatura torácica, verificar que la pelvis y tórax no estén rotados

	Incidente en T7
	Cuerpo de C7, 1ª costilla, clavícula, apófisis transversa de T7, 8vo cuerpo vertebral torácico, cara posterior de la 9ª costilla, articulación costovertebral, cuerpo de T12

	AP de columna lumbar
	14x17
	100 cm
	kVp: 80-92
mAs: 8-15
	Alinear el plano mediosagital con el rayo central y la línea media de la plancha, colocar los brazos a los lados del cuerpo (confirmar que el torso y la pelvis no estén rotados)

	Centrar a nivel de la cresta ilíaca
	Apófisis transversa (L1), apófisis espinosa (L2), articulación intervertebral, articulación sacroilíaca y ala del sacro

	AP de sacro
	14x17
	100 cm
	kVp: 80-92
mAs: 8-15
	Alinear el plano mediosagital con el rayo central y la línea media de la plancha, verificar que la pelvis no esté rotada
	Ángulo cefálico de 15°, incidiendo en un punto medio entre la sínfisis del pubis y la espina ilíaca anterosuperior

	Cuerpo de L5, apófisis articular superior del sacro, sacro, ilion, agujeros sacros, vértice del sacro y articulación sacroilíaca

	AP de cóccix
	14x17
	100 cm 
	kVp: 80-92
mAs: 8-15
	Alinear el plano mediosagital con el rayo central y la línea media de la plancha, verificar que la pelvis no esté rotada
	Ángulo caudal de 10°, incidente 5 cm por encima de la sínfisis del pubis
	Articulación sacroilíaca, sacro y cóccix


Fuente: Elaboración propia a partir de información de Bontrager (2004).
Cabe mencionar que al tomar las placas dentro del servicio médico legal es factible que no se cuente con rejilla ni bucky, por lo que las radiografías se tomarán de manera directa en el receptor inicial.
Como recomendación para la fácil identificación se deberá poner fecha, nombre completo (de conocer la identidad) o la carpeta de investigación a la que pertenece el cuerpo, institución y número que porta el cadáver desde su ingreso al servicio médico legal (Ramírez & Quintana, 2025).
Esta recomendación favorecerá a la integración de las imágenes radiológicas dentro de los diversos dictámenes que puedan elaborarse del cuerpo e incluso, dentro de la carpeta de investigación en la cual se anexan, evitando la pérdida o posible alteración de las radiografías.
5. Bioseguridad del personal ocupacionalmente expuesto y requerimientos para la toma de estudios de rayos x
Es conocido que todos los individuos recibimos dosis de radiación a diario, emitidas por fuentes con las que estamos en contacto en el día a día, no obstante, son de diferente tipo a la que producen los rayos x, los efectos que se producen a la salud impactan de diferente manera, y cabe mencionar que aquellos que forman parte de un equipo de trabajo en donde desempeñan sus funciones con radiación ionizante, las consecuencias a la salud podrían presentarse en un periodo de tiempo más corto si la comparamos con el público en general.
El rem o mili Sievert (mSv) es la unidad que permite medir la exposición a la radiación en dosis efectiva, expresa la cantidad de radiación recibida por el personal ocupacionalmente expuesto y la población en general (De Alba et al., 2014).
El Servicio Médico Legal como una figura institucional, es responsable de proporcionar equipo de protección radiológica al equipo de trabajo de calidad con el fin de garantizar que la radiación dispersa no sea absorbida por el personal ocupacionalmente expuesto, como lo son los chalecos, protector de tiroides o protector gonadal de plomo, ya que éste al ser un metal pesado evitará que la radiación pueda penetrar los tejidos.
El Reglamento de Seguridad Radiológica para el Uso de Equipos de Rayos X Tipo Diagnóstico en su artículo 37 estableció que “los dispositivos destinados a la protección del personal ocupacionalmente expuesto, garantizarán que éste no reciba una dosis mayor de 0.1 rem por semana” (como se citó en Quiroz, 2003).
En la práctica, se realiza un monitoreo individual al personal que desempeña sus labores dentro de las instituciones, para asegurarse que las dosis de radiación que absorbió el personal ocupacionalmente expuesto no exceda los límites permitidos, esto se logra evaluando los riesgos; se identifican las áreas en las cuales existen niveles elevados de radiación, y finalmente, es necesario que las actividades se realicen con un cumplimento normativo que garantice la adherencia a las regulaciones de seguridad radiológica.
El dosímetro es un instrumento que mide las dosis de radiación recibida por el personal ocupacionalmente expuesto en un intervalo de tiempo. Sin embargo, la dosis no puede ser medida con exactitud debido a que el dosímetro se utiliza en un lugar representativo del cuerpo y la radiación no es homogénea y difiere la incidencia sobre el dispositivo (Barros, Olmedo e Hidalgo, 2021).
La radiación dispersa se absorbe por el personal ocupacionalmente expuesto en niveles distintos, esto se debe a la relación entre tiempo, distancia y blindaje. Un miembro del equipo de trabajo que realiza el procedimiento de necropsia en conjunto con los demás, y se encuentra a un metro de distancia del tubo de rayos x (relativamente cerca) no absorberá la misma cantidad de radiación que uno que se encuentra a tres metros del lugar donde se ha emitido la radiación, otro ejemplo sería aquel que porta el equipo de protección radiológica (aunque tenga solamente el chaleco) que aquel que no cuenta con ninguno.
Las consecuencias que podrían producirse en la salud impactarán según las áreas anatómicas que se han visto expuestas a la radiación, teniendo en cuenta que algunas son más sensibles que otras.
La NOM-229-SSA1-2002- Salud ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones, responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y protección radiológica en establecimientos de diagnóstico médico con rayos X, señaló los siguientes factores de ponderación por tejido con fines de protección radiológica:
Gónadas (0.20), médula ósea roja, colon (intestino grueso inferior), pulmón y estómago (0.12), vejiga, mama, esófago, hígado y tiroides (0.05), piel y superficies óseas (0.01), órganos o tejidos restantes (0.05), glándulas suprarrenales, cerebro, intestino grueso superior, intestino delgado, riñón, músculo, páncreas, bazo, timo y útero; si alguno de estos recibiera una dosis mayor a la más alta recibida por alguno de la tabla, a ese se aplicaría un factor de 0.025 y un factor igual al promedio de las dosis recibidas por los demás órganos considerados restantes.
Para los fines de la protección radiológica fue necesario clasificar los daños por la exposición a la radiación en efectos deterministas y estocásticos, con la finalidad de comprender la severidad del daño que podría producirse a la salud con base en las dosis absorbidas de radiación.


Tabla 6. Efectos producidos en el ser humano por exposición a la radiación
	EFECTOS DETERMINISTAS
	EFECTOS ESTOCÁSTICOS

	Dependen del tiempo de exposición, la dosis y el tipo de radiación a la que se somete el individuo. Tiene un nivel de dosis por debajo del cual se produce el efecto y puede variar de una persona a otra. Éstos aumentan en gravedad si se aumenta la dosis de radiación y la gravedad del efecto aumenta. La muerte celular ocurre en todas las personas cuando la dosis es lo suficientemente grande.
	Ocurre cuando una persona recibe altas dosis de radiación, tienen una mayor probabilidad de aparecer con el aumento de las dosis. No existe dosis umbral por debajo de la cual no pueda producirse un efecto estocástico. La gravedad no depende de las dosis absorbidas, ocurren por casualidad, no tienen nivel de dosis de radiación y el efecto puede surgir de la lesión a una o más células.


Fuente: Elaboración propia a partir de información de Choudhary (2018).
Los efectos deterministas son predecibles y al depender de la dosis de radiación que reciben las células, la prevención juega un papel fundamental, tomando como base los principios de tiempo, distancia y blindaje o con periodos de descanso es posible evitarlos y/o revertirlos. Cuando se habla de un efecto estocástico es impredecible determinar si se produce únicamente por la exposición a la radiación, ya que se abre un mundo de posibilidades sobre los factores que puedan contribuir a que éste se origine.
La Coordinación Nacional de Protección Civil en 2015 a través del manual de Protección Radiológica para Coordinadores, puso algunos ejemplos de los daños que se producían a la salud en base a los efectos deterministas y/o estocásticos. Entre los efectos deterministas podemos encontrar esterilidad, cataratas o muerte de tejidos (necrosis) a causa de dosis altas de radiación. Dentro de los efectos estocásticos se incluye: cáncer inducido por radiaciones, efectos hereditarios, leucemia, alteraiones genéticas y alteraciones en el desarrollo del bebé.
Para tomar estudios radiológicos dentro del servicio médico legal es necesario tener como base los protocolos existentes tanto para el procedimiento de necropsia como las recomendaciones que se hacen respecto al desempeño de funciones con radiación ionizante, para garantizar que el proceso se realice de manera eficaz, con calidad en las imágenes radiológicas y se priorice la bioseguridad del personal ocupacionalmente expuesto; por esta razón es imperante implementar medidas que ayuden a minimizar el riesgo de exposición a virus, bacterias u otros patógenos, los cuales pudieran provenir de los cuerpos sin vida que ingresan o como consecuencia del estancamiento de fluidos y/o desechos existentes dentro de las diversas áreas de trabajo de la institución, tomando en consideración que también buscamos prevenir los efectos determinísticos o estocásticos del personal.
Para la toma de estudios radiológicos se debe contar con protección como chaleco de plomo y protector tiroideo, es necesario cubrir el chasis con bolsas de plástico para evitar el contacto con los fluidos. Siempre debe manejarse la más baja cantidad de radiación posible, minimizar tiempos de exposición a la radiación, mantener distancia y contar con blindaje, al cuerpo sin vida no le causará daño la radiación, pero al equipo de trabajo si es necesario protegerlo (Rivera, 2022).
El cuerpo del cual se van a tomar los estudios de rayos x, no es necesario que porte el equipo de protección radiológica, ya que los tejidos que absorberán la radiación yacen sin vida, es decir, las células ya no volverán a regenerarse. Por lo que respecta al personal ocupacionalmente expuesto es fundamental que se rija por el acrónimo ALARA “As Low As Reasonably Achievable” (Tan Bajo Como Sea Razonablemente Posible), el cual tiene como propósito promover que la toma de estudios radiológicos se obtengan con la menor dosis de radiación posible y con cortos periodos de exposición a ésta.
Estas son algunas de las normas que se establecieron para la preservación de la bioseguridad del personal ocupacionalmente expuesto, según Rincón (2024):
· No se permitirá el consumo de alimentos ni bebidas en el área de trabajo,
· La manipulación del cuerpo solo será por parte del personal autorizado, 
· El personal debe contar con guantes en todo momento y lavarse las manos luego de retirarse el equipo de protección radiológica, 
· Cuidar el ingreso inadvertido de personas durante la toma de los estudios de rayos x para reducir el campo de radiación, el número y tiempo de exposición, 
· El personal que opera los equipos de rayos x deben usar dosímetros personales y se sugiere utilizarlos a la altura del tórax (portarlo debajo del chaleco plomado) y
·  Evitar exploraciones radiológicas innecesarias y movimientos del cuerpo para minimizar el número de repeticiones.
Las normas que se imponen para la integración de estudios de rayos durante el procedimiento de necropsia médico legal buscan minimizar los factores de riesgo para el personal ocupacionalmente expuesto tomando en cuenta las dosis de radiación y han considerado que la manipulación del cuerpo también puede representar un riesgo para la salud. 
Otro factor que cobra relevancia, es el tipo de equipos de rayos x con el que se cuenta para la toma de los estudios, ya que las dosis de radiación absorbida por el personal ocupacionalmente expuesto varían de un equipo a otro y esto no dependerá de la técnica que se aplique para la obtención de la radiografía. Por ejemplo, un equipo de fluoroscopia (arco en c) que nos da mayor cantidad de imágenes y el tiempo de exposición a la radiación va a prolongarse más, lo que implica mayor radiación dispersa, y, en comparación con un equipo portátil de rayos x el tiempo de exposición es relativamente más corto.
Existe un riesgo inherente al uso de la radiación de los equipos de rayos x portátiles, es una controversia debido a que el técnico está muy cerca del equipo para su uso y no detrás de una barrera física que sirva de protección, como en los casos que se utilizan salas equipadas de rayos x fijos (Marichi et al., 2024).
En la actualidad, hay instituciones que no cuentan con tecnologías avanzadas para la obtención de radiografías, es decir, que existe la posibilidad de que éstas aún revelan sus radiografías en cuarto oscuro y manejan líquidos de revelado y fijado, lo cual es un factor que también compromete la salud del personal y la preservación del medioambiente.
Verter los líquidos reveladores usados por el desagüe supone un daño al medioambiente, para un manejo adecuado de tales líquidos es necesario que sean recogidos y entregados a un gestor autorizado para su posterior tratamiento (Romero & Veloso, 2016).
Quedamos en el entendido que para garantizar la bioseguridad del personal que labora en el servicio médico legal, es necesaria la creación de una política pública, la cual establezca los requerimientos mínimos para el equipamiento de las áreas donde se realizan los procedimientos de necropsia; puertas plomadas que eviten que la radiación se disperse más allá del lugar donde se originó, ventilación adecuada, contar con un equipo de rayos x y de protección radiológica, entre otros.
Conclusiones
Es evidente que existe la necesidad de la creación de una política pública que visualice la problemática que se vive dentro del servicio médico legal en lo que respecta a la toma de estudios de rayos x a los cuerpos, ya que no se ha establecido como tal un protocolo que indique los momentos de la toma de radiografías, las técnicas radiográficas, posiciones del cuerpo y con qué finalidad se deben obtener las imágenes.
Esta  investigación cobra relevancia dentro de las instalaciones del servicio médico legal porque permitirá la correcta adaptación de las instalaciones a las necesidades del personal ocupacionalmente expuesto, propiciando un ambiente de en el que no existan factores de riesgo para el equipo de trabajo y las personas externas que ingresen a la institución.
Con la creación de esta guía se busca que se reduzcan los errores técnicos; minimizando el número de repeticiones de los estudios y por consiguiente, reducir las dosis de radiación, con capacitación continua al personal ocupacionalmente expuesto, contando con la infraestructura adecuada, para que las imágenes que se obtienen tomen en cuenta los criterios radiográficos facilitando análisis posteriores y de ser necesario permitan procesos de comparación y la identificación de indicios que a simple vista no se observaron, dando validez probatoria que respalde peritajes con transparencia, generando confianza en el proceso.
Por último, con la implementación de los estudios radiográficos se verán agilizados los procesos penales, se logrará de manera eficaz la identificación de cadáveres y los procedimientos de necropsia quedarán perfectamente documentados, lo que tendrá como resultado un menor rezago de trabajo dentro de la institución, lo cual muestra la necesidad de incorporar a los servicios médicos forense a especialistas radiólogos que fomenten la creación de guías y/o protocolos en conjunto con el apoyo de otras ciencias.
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